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PRACTICAS ISRAELIES QUE AFECTEN A LOS DERECHOS HUMANOS

DE LA POBLACION DE LOS TERRITORIOS OCUPADOS

Afganistán, Bangladesh, Cuba, Egipto, India, Indonesia,
Madagascar, Malasia, Nicaragua, Pakistán, Senegal y

Yemen**: proyecto de resolución

La Asamblea General,

Recordando la resolución 465 (1980) del Consejo de Seguridad, de l· de marzo
de 1980,

Recordando también sus resoluciones 32/5 de 28 de octubre de 1977, 33/113 B
de 18 de diciembre de 1978, 34/90 e de 12 de diciembre de 1979, 35/122 B de 11 de
diciembre de 1980, 36/147 B de 16 de diciembre de 1981, 37/88 B de 10 de diciembre
de 1982, 38/79 e de 15 de diciembre de 1983, 39/95 C de 14 de diciembre de 1984,
40/161 e de 16 de diciembre de 1985 y 41/63 e, de 3 de diciembre de 1986,

Expresando su profunda inquietud y preocupación ante la grave situación que
impera en los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados, incluida
Jerusalén, como consecuencia de la prolongada ocupación israelí y de las medidas y
actos de Israel, la Potencia ocupante, encaminados a cambiar la condición jurídica,
el carácter geográfico y la composición demográfica de esos territorios,

Tornando nota del informe del Secretario General de 7 de agosto de 1987 1/,

* Publicado nuevamente por razones técnicas.

** En nombre de los países Miembros de las Naciones Unidas que pertenecen al
Grupo de Estados Arabes.
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:0nflrmando qu~ el Convenio de Ginebc3 relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de g~erra, de 12 de agosto de 1949 2/, es aplicable a todos los
territorios árabes ocupados desne junio de 1967, incl~ida Jerusalén,

l. Declara aue todas esas medidas y actos de Israel en los territorios
palestinos y otros te~:i~"ri~s árabes ocupados desde 1967, incluida Jerusalén,
viGlan l~s rEsposiciones pertinF:ntes del Convenio de Ginebra relativo a la
prstF:cci¿n de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949,
y constitu:'en un grave obstáculo para los esfuerzos por lograr una paz completa,
justa y dur3dera en el Oriente Menio y que, por consiguiente, carecen de toda
validez jurídisa;

2. ~eplora profundamente que Israel persista en aplicar tales medidas, en
partlc1J13f el estahiecimiento de asentamientos en los territorios ~alestinos y
otres tf'r r i tor i':;5 paJest inos árahes ocupados, incluida Jerusalén;

3. Exige que Israel ~umpla estrictamente sus obliyaciones internacionales de
conforrrúiad con los pr i "ci;Jlos r1el derecho internacional y las disposiciones del
ConVentr dL Ginebra;

4. ~xige una vez ~ás que Israel, la Potencia ocupante, desista
inmedi~~aro~nte de adoptar medida alguna que pueda dar lugar a cambios en la
c(~J"I,L,:;:' ~'Jrídi(-a, el carácter geográfico o la composición demográfica de
l~s t~rrlC0rios palestinos y de otros territorios árabes ocupados desde 1967,
incluid~ ]~rusalér.;

5. Pide encarecidamente a todos los Estados partes en el Convenio de Ginebra
Que resp~ten sus disposiciones y hagan todo lo posiblE' por garantizar el respeto y
el cumpli~iento de esas disposiciones en todos los territorios árabes ocupados por
Israel dEsde 1967, incluida Jerusalén;

6. ~ aJ Ser.retario General que informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución.

2/ Naciones Unidas Treaty Series, vol. 75, No. 973, pág. 287.
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